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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 322/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 

Sentencia de diez de octubre de dos mil dieciocho dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 
indicada al rubro. 

Registro 

Sin registro 

Documental recibida el día en que se actúa en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad, de la S~~cretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Cons2'1¡) 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos ~eciocho. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Primera Sala~ste Alto Tribunal, 

en la que se declaró procedente y fundada ~resente controversia 

constitucional, con fundamento en el artículo ~4, ~fo primero 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de Ja Constitución Política 

de los Estados Un.idos Mexicanos, se ordena ~arla por oficio a las partes, 

así como su publicación en el Semanario .Judicial de la Federación y su 

Gaceta. ~· 

Por otra parte, dado que en el!~ se declaró la invalidez del Decreto dos mil 

sesenta y cuatro (2064), publica~el Periódico Oficial "Tierra y Libertad' del 

Estado de Morelos el veintidós de noviembre de dos mil djecisiete, para los efectos 

siguientes: · Y · 
t( 

"Efectos de la sentencia. La declaración de invalidez del decreto dos mil 
sesenta y cuatro, a~s del cual se concedió, con ~argo al presupuest~ del 
poder judicial actor,\1a pensión por jubilación a Jorge Francisco Filio 
Tinajero, surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al poder legislativo de la entidad, en la inteligencia de que se 
dejan a salvo los derechos de dicha persoria para reclamar el pago., de la 
pensión ante la autoridad y en la vía que corresponda. 

En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al Poder judicial actor, para que 
en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente por 
jubilación solicitada por Jorge Francisco Filio Tinajero. Asimismo, se exhorta 
al Congreso del Estado de Morelos a revisar su sistema legal de pago de 
pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de la 
autonomía de otros poderes o de otros órdenes normativos. [ ... ]" 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen. 
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/ 

Con fundamento en lps artículos 4J, párrafo p~ir: e(o', de la ley reglaime~taria 
1 . ! . 1 

de la materia y 297, fraccióin 13, del Códl o F1ederal d Procedimi1antos C1vile$, dH 
1 1 

aplicación suple~oria en términos del ar~í ulo 14 de la referida ley, se~ rnquie:re al 
. ¡ 

Poder L1eg~sla~:ivo d1ei Mo1reillos, pmf c0i1nidu:iet<> d~i .quiEm l·e~~ailment~ lo 

n~pres1=in1ta, para que dent1:0 del plazo 1 diE!z d/'~s á?iles, contados a part\jr del 

si9uiente al Elll que surta éfr~ctos la notifi. ación d~!I ¡pr is~nt1:i acuerdo, remita copia 

crntificada de las constancias que acredi¡ rn ~os a~~lós 1t1~ndentE~s al c1um~limi1knt<> 
de la sErntencia dictada en. este asunto. j 

' 
Finalmente, con fundam1:rnt:o t3n el , rl:ículo 2Bil5 foil mferido Código federal, 

' ! .! 

hágase la cerfüicación die los días en : ue itransourr :i ~I plazo otor~¡ado; en :~ste~ 
provefdo. 

1 

11'1oti11íqwest~. 

,¡/ , 

LA.TF ll<P~.l'Á 

-----· -- ¡ 
2 Jlt~ti'cu1lo 46. Las pa11es condenadas informarán en el plcl; o otorgado por 1a.'~;e1i1tencia, del cumplimiento de la,misma 
al Presidente ele la Suprellla Corte de Justicia de la N~1 ión, quien re~olv ~rá: si aquélla ha quedadci debidamente 
cumplida. [ ... ] · 
3 .tlrtícuio 29'7. Cuando la ley no señale término para laJ ráctica de algún eta judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por seiialados los siguientes: i 
l. Diez día1; para pruebas, y[ ... ] 1 

4 .A.11ículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación corl cerá v resolverá e n base en las disposiciones1 del presente 
Tít~lo, las ~ontrov~,rsias. co~~tituci~1nales y las !:icciones d.ejincons:~itucionalicla a 

1
que. se relie,ren las fracciones 1:!~11 del 

rn11culo ·1 Ob de la t,onst1tucwn Pol1t1ca de los E:staclos Urnd
1 

s Me:<1canos. ti fa ta ~fo d1spos1c1on exprE~sa, se estar:a a las 
prnvenciones del Código Federal de ProcedirniBntos Civile . , 
5 Artículo :!ai'. En los autos se asentará razón del día en q e comienza~ cor er .un término y del en que d.eba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisalllente el día en qu'I surta sus efectos la hotilicación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo misrho se hará en el. aso clel artí¡¡;ulo a1 terior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la res~nsabjlidad de,I orn so. 

' . i 

 
 
 
 
 




